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SUBDTRECCTON DE ADMINISTRACIÓru Oe LA OFERTA DE RECURSOS NATURALES

RENovABLES DlsPoNlBLES, eouc¡ctÓt¡ AMBIENTAL v peRrtclpeclÓt'l

CIUDADANA

AUTO SAO.123.20t3 DEL 2210312023

Que mediante Radicado cAS No. 80.30.13'l 17.2021 de fecha 22 de julio 2022, el seño¡

LEONARDO DONADO GARZON en calidad de lnvestigador del Proyecto de lnvestigación

MEGIA de la universidad Nacional se colombia, presentó solicitud de prospección y

exploración de aguas subterráneas y demás documentación relacionada con la

construcción de uñ pozo de invest¡gación para el proyecto de investigación "Modelo

üultiescala para la gestión integral del agua cOn análisis de información para la evaluactón

,r¡i"nt"f 
"itr"tegiJ, 

del sub-séctor de ñidrocarburos en el valle del Magdalena Med¡o". A

continuación, se relaciona la información allegada con la solicitud:

.l Formulario único nacional de solic¡tud Je permiso de protección y exploración de

aguas subterráneas.
2. Dácumento t¡tulado "Documentación q..re se debe anexar a la solicitud"

3. Cert¡ficado de tradrción del predio donde se llevará a cabo el proyecto

4. certificado de existencia y representaqión legal instituciones de educación

superior.
5. Auiorización de ingreso y trabajo en ei predio para la perforación de pozo

profundo.
6. bedula de ciudadania lngrid paola Ru¡z paul, Martha cecilia paul de Ruiz y

Johann Alexis Ruiz Paul.

con la anterior lnformación el 5 de agosto de 2022 se dio apertura al Expediente cAS Alo'

210.20.00145.2022, con Asunto Permiso e Prospección y Explorac¡ón de Aguas

Subterráneas, mun¡c¡pio de PUERTO WIL§HES - Santander, cuyo interesado es la

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.,

La CORPORACION AUTONOMA REGIOANL DE SANTANDER CAS y la UNIVERS-IDAD

NAcloNALDECoLoMBlA,suscr¡bieroniCoNVENlo|NTERADM|N|STRATIVoDE
COOpennCtON |NTERINST|TUCIONAL No.1486-2022 el cual fue firmado el 4 de

noviembre de 2022, con vigencia desde el 8 de noviembre de 2022 hasta el 7 de nov¡embre

de2023

Medrante Memorando sAo IVo 085 con fecha 18 de febrero de 2023,|a subdirectora de

Administración de la oferta de Recursos Naturales Disponibles, Educación Ambienlal y

Cártiiipá"¡On Ciudadana de ta Corporac¡ón tAutónoma -Regional 
de Santander - CAS'

aSgna el Exped¡ente CAS No. 210.i0.00145.?022, a profes¡onal técnico para ser atendido

y sé adelanten las actuaciones adm¡n¡strat¡vas a que haya lugar'

eue en lo concerniente a la liquidación de taiifas por concepto de evaluación ambiental

pira el presente permiso, es importante señalar que dadas las condiciones y características

ir" "nrnrr""n 
lá solicitud efeciuada y los téi¡minos. del convenio No.01486-2022 suscrito

por las partes, los cuales están catalogadas dbntro de un proceso investigativo de recursos

ñaturalás en el territor¡o de la Corporáción Aqtónoma Regional de Santander_y máxime al

tratarse de labores ¡nvestigativas; esta iorporación en uso de sus facultades y

iompetencias conferidas por-la Ley 99 de 1e93 y Decreto 1076 de 20'15 considera que

esta solicitud de permiso no es oibjeto de liquiáación de tarifa y por tanto no se ex¡ge

", 
p.go; en atención a que el solicitante co¡rásponde a una ent¡dad estatal con propósito

de efectuar de manera trans¡tor¡a exploraciones de investigación en la iurisd¡cción cAS'
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Que por su parte, el Artículo 31 del numeral 2 de la Ley 99 de 1993, señala que corresponde
a las corporaciones Autónomas Regionales: la función de ejercer como máxima autbridad
amb¡ental en el área de su jurisdicción de lcuerdo a las normas de carácter superior y
conforme a los criterios y directrices trazad; s por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

Que el Numeral 1 2 del artículo 31 de la Ley g 3 de 1993, faculta a la corporación Autónoma
Regional de santander cAS, para ejercer las funciones de evaluación cóntrol y seguimiento
amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el a,.e y los demás recursos naturales reñovables,
lo cual comprenderá el vertimiento, emisiir o incorporación de sustancias o res¡áuos
Iíquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas en cJalquiera de sus formas, al aire o a ros sueros,
asi como los vertimientos o emisiones que pL.:dan causar daño o poner en petigro et nármat
desarrollo sostenible de los recursos natui¡les renovables o ¡mpedir u obitaculizar su
empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesione¡, autorizaciones y salvoconductos.

-Que 
ei artículo 70 de la Ley 99 de 1993, seriala que la entidad administrativa competente

al recibir una petición para iniciar una actua:¡ón adm¡nistrativa ambiental o al comLnzarla
de oficio dictará un acto de iniciaclón de trárlite que notificará y publicará en los térm¡nos
del artículo 37 del código de procedimiento Adminiskativo y de lo contencioso
Admin¡strat¡vo y tendrá como interesado a c\¡alquier persona que así lo manifreste con su
correspondiente identificación y dirección do,¡icil¡aria.

Que mediante Acuerdo 0256 de 26 de Jun¡o're 2014, seestabrece que es competenc¡a der
subdirector de Administración de la oferta',le RNR Disponibles, Educación Ámbiental y
Participación ciudadana, de tramitar las rsolicitudes de los permisos, concesioná",
autor¡zaciones y licencias ambientales de 

jila 
oferta de recursos naturales renovables

disponibles, así como desarrollar la política ,re educación ambiental frjada por el Gobierno
Nacional y fortalecer ros mecanismos de pa ticipación en ra gestión ámo¡ehtar, así mismo
mediante Resolución DGL No. 00001103 de.25 de noviembre del2014.

En mérito de la expuesto,
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PRIMERo: Admitir la solicitud de evaluación :¡mbiental solicitud de permiso de prospección
y exploración de aguas subterráneas para ra :erforación de 1 pozo de investigacro; Je ;oo
metros. de profundidad perforado con g pL',gadas de diámetro interno en 

"er Áár* ¿"rproyecto de ¡nvest¡gac¡ón "Modelo Muttiescaia para ra gestión integrar det agri "áirÁirode información para ra evaruac¡ón ambientat xtratégicá det sub-séctor de i¡¿ro""rtir* ",?l vaile del Magdarena Medio" y er cc nvenió interadministratiuo j" .*párá"un
¡nterinst¡tuc¡onal No.1486-2022; pozo que se"á realizado en el lote Ia Belleza u¡¡cioo án elmunicipio de Puerto wilches-santander, cuyc solicitante es la uNIvERSIDAD NACIoñALoE coLoMBlA identificadoron Nlr 

- 
No. ,89999g063-3, representado legalmente porDOLLY MONTOYA cAsrAño identificad,l con cédura de ciudadania ¡l-o. ¿r¿¡zás¿

expedida en Bogotá DC. 
i

SEGUNDo: Decrárese iniciado er presente trámite de evaruación ambientar soric¡tud depermiso de prospección y exploración de aguss subterráneas para ra perforación de 1 pozode investigacrón de 400 metros de profuñr:idad perforado con 8 purgadas de diáÁetro
::::r::,"-1,"]_r"1co let.gr9ve.cto de invesisación "Modeto Mut¡áscáa pr," ti giition
tntegrat der agua con anárisis de informaciór; para Ia evaruación ambientai estrab{ica dersuó-secfor de hidrocarburos. 

. 
en e/ valte der Magdarena Medio" y ár áün*"¡o

interadministrativo de cooperación interinst¡tuc¡on ar No.1"4g6-2022; pozo quá será ár¡.,io
en el lote la Berreza ubicado en_er municipio le puerto wirches-santandei, 

"ryo 
,ori"itrnt"

es la UNIvERSIDAD NACToNAL oE coLcnrt8tA identificado con Ntr No. e'gssgéool_:,representado legalmente por DoLLy MoN-oyA cASTAño identif¡cada 
"án-óeárü0"ciudadanía No.41437894 expedida en Bogolá DC.
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TERCERO: Requerir a ta UNTVERSIDA oNAL DE COLOMBIA identificado con NtTy Libertad expedido por la oficina de
con matricula inmobiliaria No. 303-32902
ia Paul de Ruiz y Johann Alexis Ru¡z paul.

No.899999063-3, el Cert¡f¡cado de Tradici,.rn
instrumentos públicos para el predio identificado
propiedad de lngrid Paola Ruiz paul, Martha C,:cil

cuARTo: De conformidad con ro dispuesio en er artícuro 71 Ley 99 de 1993, er
encabezamiento y Ia parte resolutiva de ra pr(sente providencia deberá ser pubricada enlapágina web de la corporación Autónom¿ Regional de santander dentro J" ¡o" a¡e.(10) días siguientes a la fecha de ejecutoria.Je limisma y la constancia oe ta puuticaciony la constancia de dicha pubr¡cac¡ón deperá ser ariegada a ra subdirección ceAdministración de la oferta de Recursos Naturales Renovábles Disponibles, Educación
Ambiental y Participación ciudadana de ra cr:,rporación Autónoma Reiional d; s;;t"nd",para ser anexado al Exped¡ente No. 210.20.}0145.2022

QUINTo: Por la subdirección de la Admin¡strac¡ón de la oferta de los Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambientai y participación ciudadana oe ta corpárácion
Autónoma Reg¡onar de Santander cAS, ionforme ar Artícuro oz aer coiilo oe
Proced¡miento Administrativo y de lo Contenci$so Adm¡n¡strat¡vo notifíquese personaimente
el contenido de la presente prov¡dencia la I,NIVERSIDAD NActoñAL oE cor_olvl-áll
identificado con Nlr No. 899999063-3, repre,sentado legalmente por DoLLy MoNToyA
cASTAÑo identificada con céduta de ciudacanía No.4i437894 expedida en Bogotá DC,
o quien haga sus veces, d¡l¡gencia que se polrá adelantar de maneia electrónica"a través
del correo electrónico meqia nal@unal.edu.;p o de manera personal en la dirección: Av.
carrera3O #45-03 ciudad universitaria e¿¡¡ictii2q Manuel Anóizar Bogotá D.c, a quien se
le hará entrega de una copia de la presente ¡:rovidencia, dejando ta re-spectiva constancla
dentro del Exped¡ente CAS No. 210.20 00145.2022.

PARÁGRAFo: De no ser posibre ra notif¡cac¡ón personar, se deberá notificar por aviso
conforme al procedimiento señarado en er artículo 69 der código contenc¡oso
Administrativo.

QUINTO: contra lo dispuesto en ra presente providencia no procede recurso alguno, de
conform¡dad dad con lo establecido en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011

NoTIFíQUISE, PUBLíGUEsE Y cÚMPLASE,

Naturales Renovables sponibles, Edu

It
1
ELA c INA C TEi-LA VELANDI

Subdirect ra de Admin¡st cl ón de la Oferta de Recursos
ción Ambiental y Participación Ciudadana

NOMBRE

Geo. María Ferñanda Ramírez Serrano
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